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Resumen 

La problemática familiar que presentan en los Centros de Orien-
tación Familiar, (COF), los matrimonios, pare jas y familias consultantes 
es un fiel reñejo del cambio social de donde procede, y puede ser cali-
ficada de multiforme, intr incada y, por todo ello, compleja, no exenta 
en sus miembros y en la sociedad de impactos y secuelas emocionales, 
afectivas, socio-comportamentales, jurídicas y económicas. Se tendr ía 
u n a m i r a d a miope ante dicha problemát ica si sólo se h ic iera un 
recuento estadístico de lo que sucede, lo cual es imprescindible p a r a 
un posterior análisis, o si solo se hiciera un juicio ético, prescindiendo 
de contrastados juicios de la realidad. Existen nuevos escenarios socia-
les que t ienen que ver con las nuevas real idades familiares, y que son 
provocados por fuerzas internas a la sociedad, unas de carác ter ideo-
lógico-cultural, otras de carác ter económico, técnico y laboral y otras 
de carácter ambiental. La mediación familiar, considerada como alter-
nativa extrajudicial de resolución de conflictos en las crisis y procesos 
de separación conyugal, t iene una ubicación natural en los COF, utili-
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zada como recurso que permi te el manten imien to de la coparental i -
dad y por ello la protección del menor. 

El p r e sen t e artículo t iene por finalidad estudiar algunas funcio-
nes o vir tualidades que real izan los COI bajo tres aspectos relaciona-
dos en t re sí; los nuevos escenarios donde ubicar e in t e rp re ta r la pro-
b lemát ica familiar, la consideración de los COF como observator io 
social como ins t rumento a uti l izar p a r a el análisis de los cambios y 
problemas que afectan a las parejas, matrimonios y familias consultan-
tes de los mismos y, en t e rce r lugar, la consideración de los mismos 
como lugar idóneo para la práctica y desarrollo de la mediación fami-
liar; la experiencia en Canarias. 

Summary 

The family problems p re sen ted in the Cente rs of Family 
Orientation (CFG), by consulting marriages, couples, and families is a 
faithful reñect ion of where they come from, and may be qualified as 
multiform, intricate, and overall, complex, not exempt in its members 
and in the society of impacts and emotional, affective, socio-behavioral, 
legal, and economic after-effects. It would be a nearsighted approach if 
only a statistical account of the events were presented, which is essential 
for a posterior analysis, or if only an ethical judgement were made, 
dispensing of contrasted judgements of reality. New social scenarios 
exist that have to do with new familial realities, and that are caused by 
internal forces in society, some with an ideological-cultural nature, 
others with an economic, technical, and working nature, yet others with 
an environmental nature. Family mediation, considered an extra-judicial 
a l ternat ive of resolut ion of conflicts in crises and processes of 
matr imonial separation, has a natural placement in the CFG, utilized as 
a resource that permits the maintenance of co-parenting and therefore 
the protection of minors. 

The p resen t article aims to study some functions or virtues 
per formed by the CFG under three interrelated aspects; the new 
scenar ios where to lócate and in te rpre t familial problems, the 
consideration of CFG as a social observatory as an instrument to be used 
for the analysis of changes and problems that affect couples, marriages, 
and consulting families of the same centers, and in third place, the 
consideration of the centers as an ideal place for the practica and 
development of family mediation; the experience in the Canary Islands. 

1. Introducción 

Según Char le s G. Vella (1983), los p r imeros servicios de consul ta 
ma t r imon ia l su rg ie ron casi al mismo t iempo en Estados Unidos y en 
Finlandia, s i tuándose sus comienzos e n t r e los años 20 y 28 del siglo 
pasado . Fue e n Finlandia en donde se acuñó por p r i m e r a vez la f r a se 
"mar r iage counseling". Son de diversa índole los tipos de cen t ros de 
or ien tac ión famil iar (COF). La relación que la Unión In ternacional de 
los Organ ismos Famil iares (UlOF) p r e p a r ó p a r a el consejo de Europa 
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de 1974 dis t ingue en la t radición e u r o p e a la exis tencia de t r es t ipos de 
centros: cen t ros de or ientación famil iar es ta ta les o regionales , inte-
grados en los servicios de sanidad; cent ros de or ientación famil iar pri-
vados, subvencionados o no por el Estado, y los centros de or ien tac ión 
famil iar confesionales. 

En el caso de España, la clasificación incluye dos tipos de centros 
de orientación familiar: los centros de planificación familiar, regulados 
por las administraciones del Estado o de las Comunidades Autónomas, 
actualmente adscritas a los Servicios de Atención Primaria de Salud y 
los centros de orientación familiar, en su mayoría pertenecientes a 
organismos diocesanos y, los que no lo son, mantienen en su mayoría la 
inspiración cristiana, como es el caso de la Fundación Centro de 
Orientación Familiar de Canarias (Romero, 1998). 

Ambos tipos de centros se diferencian principalmente por el con-
tenido de las prestaciones: los unos, los de planificación familiar, cen-
tran su atención en los aspectos sanitarios, en el área biomédica y en 
los aspectos socioeducativos relacionados con las prácticas sexuales, 
los métodos de control de natalidad y la prevención de riesgos. Los 
otros dirigen sus servicios hacia la consulta, la orientación, la asisten-
cia, y el tratamiento terapéutico e interdisciplinar de situaciones dis-
funcionales, de crisis y rupturas por las que pasan muchas parejas y 
familias en el devenir de su historia. Lo característico de estos servi-
cios lo constituyen la visión holística del hecho familiar y la perspecti-
va multidisciplinar e interdisciplinar desde donde se aborda el trabajo 
con las familias. 

En España, los centros de Orientación Familiar tienen sus prime-
ros inicios a finales de los años 70 del siglo pasado. El COF de Canarias 
nació en mayo de 1978 y tiene el honor de ocupar el primer puesto de 
salida, junto con el Centro de Orientación Familiar de la Universidad 
Pontificia de Salamanca. 

La familia española ha experimentado a lo largo de los 30 ó 40 
últimos años importantes cambios, al igual que sucedía en otros paí-
ses occidentales, aunque con ritmos más lentos, lo que ha venido sien-
do objeto de estudio por parte de los sociólogos de la familia. (Del 
Campo Urbano, 1960). (Rof Carballo, 1976). (Foessa, 1976). (Del Campo 
Urbano, 1982). (Del Campo Urbano y Manuel Navarro, 1985). Hoy en 
día, estos cambios se profundizan, se aceleran y están adquiriendo 
nuevas características que afectan sin excepción a todas las clases 
sociales y a todos los medios, sean urbanos o rurales. 

Los cambios económicos y demográficos, el hundimiento de la 
natalidad, el descenso brusco y rápido de la nupcialidad, los cambios 
inducidos en la situación social de la mujer y su creciente participa-
ción en la población activa, la creciente conciencia de igualdad frente 
al varón en todas las dimensiones públicas y privadas, y el pluralismo 
familiar, son algunos aspectos sobresalientes de la dinámica del cam-
bio que vive la familia española y que tienen sus repercusiones en las 
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concepciones ac tua les sobre el a m o r y el compromiso conyugal, las 
re lac iones in te rpersona les , la p rocreac ión y educac ión de los hijos, la 
sepa rac ión y el divorcio, en t r e otros. 

Estos cambios t i enen un fiel reflejo en los motivos de consul ta po r 
los que las p a r e j a s y las familias acuden a los COF, los cuales a su vez 
e s t án re lac ionados y condicionados por las caracter ís t icas de los 
diversos tipos de familias consultante, cada vez más en crecimiento , 
como son p a r e j a s de hecho, familias reconst i tuidas , familias m o n o p a -
renta les , f amihas mul t i -problemát icas y hogares unipersonales . 

La p rob lemát ica que abordan los COF es tá en re lación d i rec ta 
con los ci tados cambios y p u e d e se r calif icada de comple ja y mult idi-
mensional , de ahí que los servicios y act ividades que of recen los COF 
y los mé todos y técnicas que e m p l e a n son diversos y adecuados a la 
r ea l idad mul t i fo rme que abordan. Si los principios teóricos propios de 
la or ientac ión familiar, el aborda je in terdisc ipl inar y sis témico h a n 
sido y son pa t rones teóricos inspi radores de los COF, toca a h o r a incor-
p o r a r la mediac ión famil iar como nuevo p a r a d i g m a y mé todo a l t e rna-
tivo de resolución a los procesos de separac ión o divorcio u otros 
conflictos f amihares . 

Aunque el recor r ido de los COF en España t iene aún u n a cor ta 
historia, los m á s ant iguos apenas s u p e r a n en la fecha actual los 25 
años, sin embargo la exper ienc ia acumulada por el n ú m e r o de casos 
a tendidos r equ ie re que la mi sma sea observada y anal izada sistemáti-
camente , p a r a lo cual es necesar io cons iderar a los COF como "micro-
obsevatorios" donde se p u e d a n e s tud ia r los cambios que expe r imen tan 
las familias y los impactos y efectos que se p roducen en los diversos 
subs is temas y las med idas opor tunas de actuación y ayuda. 

Un congreso in ternacional ded icado al estudio de la mediac ión 
en sus diversos campos de aplicación es un foro adecuado ' p a r a estu-
d iar las v i r tua l idades que t ienen los COF en dos temas: el uno, como 
lugar idóneo p a r a el desarrol lo de la mediac ión famil iar y, el otro, 
como observator io social de análisis de los cambios y p rob lemas que 
a fec tan a las pa re jas , mat r imonios y familias consul tantes de los mis-
mos. El p r e s e n t e ar t ículo quiere r e s p o n d e r a estos dos objetivos, pa r -
t iendo de la exper ienc ia del COF de Canar ias , lo que desa r ro l l a ré 
según el s iguiente esquema: 

1. Algunos p re supues tos teóricos p a r a el análisis de la proble-
mát ica familiar. 

2. Los COF como observatorio de los cambios sociales y de los 
p rob lemas que afec tan a las familias 

3. La exper i enc ia del servicio de mediac ión famil iar en el COF 
de Canar ias . 

1 El presente artículo recoge en términos generales la ponencia presentada en el 
Pr imer Congreso Internacional de Mediación, celebrado en Las Palmas de Gran Canaria 
en los días 20, 21 y 22 de marzo de 2003. 
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2. Presupuestos teóricos: algunas claves desde donde analizar la 
problemática familiar que abordan los COF 

La problemática familiar que presentan en los COF los matrimo-
nios, parejas y familias consultantes es un fiel reflejo del cambio social 
de donde procede, y puede ser calificada de multiforme, intrincada y, 
por todo ello, compleja, no exenta en sus miembros y en la sociedad 
de impactos y secuelas emocionales, afectivas, socio-comportamenta-
les, jurídicas y económicas. 

Se tendría una mirada miope ante dicha problemática si sólo se 
hiciera un recuento estadístico de lo que sucede, lo cual es imprescin-
dible para un posterior análisis, o si sólo se hiciera un juicio ético, 
prescindiendo de. contrastados juicios de la realidad. Existen nuevos 
escenarios sociales que tienen que ver con las nuevas realidades fami-
liares, y que son provocados por fuerzas internas a la sociedad, unas 
de carácter ideológico-cultural, otras de carácter económico, técnico 
y laboral y otras de carácter ambiental. 

Paso a señalar algunas de las claves o nuevos escenarios socio-
culturales, que permiten situar y entender la problemática familiar, 
objeto de las consultas en los COF. 

2.1. La preeminencia de la concepción de la persona como individuo 
y la privatización en las formas de entrada y salida a la vida 
familiar 

Se constata una creciente consideración del ser humano como 
individuo, sujeto de derechos, de su autonomía y de su libertad de 
decisión y actuación, base y eje de la organización de las sociedades 
actuales, cuyos orígenes filosóficos y políticos hay que situarlos en el 
llamado Siglo de las Luces y en la Revolución Francesa. Estos elemen-
tos forman parte del nuevo orden simbólico desde donde se define y 
se concibe actualmente la pareja y la familia. A ello hay que añadir la 
importancia del mercado, como regulador de las oportunidades de 
trabajo y de consumo de bienes y servicios a favor de la satisfacción de 
las necesidades inmediatas de los individuos, lo que viene a reafirmar 
las bases del individualismo que impregnan a la sociedad y que, en el 
caso de la familia, se refleja en dos aspectos: la pérdida de funciones 
sociales de la famiha y la aparición de nuevas formas de constituir las 
alianzas matrimoniales. 

Con relación al primer aspecto, la pérdida de funciones, sucede 
que en la medida en que aumenta el papel provisor del Estado de 
Bienestar y sus instituciones para proteger los procesos de la vida 
de los individuos, desde el nacimiento hasta la muerte, la familia, aun-
que no desaparece, va dejando de ser la reguladora principal de estos 
procesos, como lo fuera antaño. Cada vez más, los miembros de la 
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familia encuen t ran fuera del hogar la solución a muchos de los problemas 
que ant iguamente se resolvían en su interior, como los educativos, los 
laborales, los sanitarios y los relacionados con la protección y seguridad. 

En cuanto al segundo aspecto, cabe argumentar que las nuevas 
formas para constituir las alianzas matrimoniales dependen cada vez 
más de las decisiones del individuo. Ello se observa en la creciente 
independencia personal en el momento de la elección del cónyuge, 
pues la afinidad y la preferencia personal en la elección de éste está 
relacionada con las nuevas formas de trabajo, la separación del lugar 
del trabajo, el aumento del trabajo por cuenta ajena y la pérdida rela-
tiva de la importancia del patrimonio familiar, como determinante en 
la creación y continuidad del grupo doméstico. En definitiva, las nue-
vas formas para constituir las alianzas matrimoniales dependen de la 
libertad y autonomía creciente de los individuos para elegir a su cón-
yuge o pareja, ligadas cada vez más a condiciones o afinidades profe-
sionales. (Flaquer, 1998), (Reher, 1996). 

Esta preeminencia del individuo y de su autonomía tiene sus 
efectos nocivos cuando conduce a las personas a tomar decisiones, 
que pueden ser trascendentales, desde la satisfacción y rentabilidad 
insolidaria, imponiéndose en última instancia una concepción privada 
e individualista tanto de la existencia humana en general como de la 
vida familiar en particular. 

Asistimos, pues, a u n proceso de privatización en la consti tución 
de la p a r e j a y de la vida familiar, l l amado por Meil (1999), "postmoder-
nización de la cu l tu ra familiar" y que, según el ci tado autor, se eviden-
cia en t r e s fenómenos : 

Primero: la valoración social de la práctica de la sexualidad pre-
matrimonial, cuya legitimidad suele depender de la existencia al 
menos de un vínculo afectivo entre las personas, produciéndose tam-
bién en España el fenómeno de la separación entre sexualidad y 
matrimonio. Esta separación opera, no obstante, "únicamente en la 
fase de constitución de una pareja, pues la sexualidad extramatrimo-
nial, aunque legalmente ha dejado de constituir un delito, sigue cons-
tituyendo, en España, una de las principales causas para disolver el 
matrimonio". 

Segundo: la despenal izac ión de otras fo rmas a l ternat ivas al 
mat r imonio , como la cohabitación o "unión sin papeles" , f enómeno 
a ú n minor i ta r io en España en t é rminos porcentuales , cuya to le ranc ia 
no es sólo u n f e n ó m e n o generac iona l sino que como tal se es tá convir-
t i endo poco a poco en un ingred ien te de la cul tura famil iar p redomi-
nan te . Según el Eurobarómet ro (1993: 86), España se s i túa en t r e los 
pa íses con u n mayor g rado de de to lerancia respec to a la cohabitación 
d e n t r o de los países de la Unión Europea, en t r e los que se e n c u e n t r a n 
Dinamarca , Reino Unido, Italia, Holanda, Francia y Bélgica con u n a 
p roporc ión e n t r e el 80 y el 66% de encuestados , quienes cons ideran 
que "no d e b e se r juzgada". Se es tá p roduc iendo pues u n a plural iza-
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ción de los modos efectivos de e n t r a d a en la p a r e j a y como conse-
cuencia en la vida familiar, como sucede con las pa re j a s que se cons-
t i tuyen e n t r e divorciados, quienes ambos o u n a de las pa r t e s a p o r t a n 
hijos de la an te r io r unión. 

La tercera evidencia se refiere a la aceptación generalizada del 
divorcio como vía de salida a una situación familiar insatisfactoria 
para los cónyuges, produciéndose también en España una evolución 
favorable respecto a las actitudes ante el divorcio, siendo estas simila-
res a las de otros países de la Unión Europea con una legislación sobre 
el divorcio más antigua, (opus cit., págs. 17-33). 

Así pues, el modelo de matrimonio y/o de pareja, y, en conse-
cuencia el modelo familiar, que tiende a adquirir carta de ciudadanía 
en nuestra sociedad actual es aquel que se orienta hacia la satisfac-
ción del mundo emocional de los miembros de la pareja, hacia la auto-
rrealización personal y profesional de los mismos, hacia la 
privatización de las relaciones familiares y hacia la pérdida de vincu-
lación con la comunidad. Crece la concepción del matrimonio como 
decisión del individuo y decrece la dimensión socio-comunitaria del 
mismo, debilitándose la intervención e influencia de los grupos fami-
liares de origen. 

2.2. La centralización de! conflicto en la pareja 

Lo pecu l ia r del conflicto famil iar en las soc iedades m o d e r n a s 
es tá en que se c i rcunscr ibe p r inc ipa lmente al ámbito de la pa re ja , 
a u n q u e no se r e d u c e a esta, a fec tando por lo genera l a las familias de 
p rocreac ión y a las familias de origen. La pare ja , c a sada o no, es tá en 
el núcleo de la familia, pues como a f i rma Giddens (2000, pág. 74) "la 
p a r e j a vino al cen t ro de la vida famil iar al m e r m a r el pape l económi-
co de la famil ia y conver t i rse el amor, o el a m o r y la a t racción sexual, 
en la base de los lazos matr imoniales" . La comunicación, la in t imidad 
y la satisfacción afect iva-emocional se h a n convert ido en la razón que 
justifica el es tablec imiento del vínculo y el motivo pr incipal p a r a legi-
t i m a r su cont inuidad. Por ello, el conflicto se ges ta p r inc ipa lmen te en 
los espacios propios de la p a r e j a y es dir imido por ella misma, tenien-
do en cuen ta p a r a su solución de fo rma pr ior i ta r ia la sat isfacción e 
insatisfacción de las d imensiones emocionales y afectivas de ca r ác t e r 
pe rsona l y no otros cri terios ex ternos a la vida ín t ima de la p a r e j a 
(Romero, 2001, pp. 369). 

El llamado "amor romántico", despojado de la protección que 
ayer le ofrecía el patrimonio familiar, se debate entre la fortaleza que 
le da la libertad y el protagonismo de las partes, que así lo confiesan, 
y la vulnerabilidad al que se ve sometido, lo que le viene dado tanto 
por la condición humana como por las altas expectativas, no cumpli-
das, que en él se depositan. 
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Lo indicado explica en c ier ta m e d i d a la exis tencia de dos fenó-
m e n o s sociológicos a p a r e n t e m e n t e contradictorios: las tasas en creci-
mien to de sepa rac ión y divorcio, y la repet ic ión de nuevas nupcias , a 
lo que se h a venido a l l amar "monogamia sucesiva". Después de u n a 
r u p t u r a conyugal se suele r epe t i r en altos po rcen ta j e s un nuevo mar i -
daje , u n a nueva vinculación en pare ja , s ea de fo rma insti tucionaliza-
d a o no, lo que p u e d e se r in t e rp re t ado como u n a valoración positiva 
del mat r imonio , a p e s a r de la separac ión habida, y como u n a re spues -
ta al anon imato e impersona l i smo que impone la sociedad m o d e r n a . 
Estas nuevas un iones no es tán exen tas de nuevos conflictos, sobre 
todo cuando los que mot ivaron la an te r io r re lac ión no se h a n resue l to 
a d e c u a d a m e n t e . Tales supues tos explican la p r eeminenc i a de los con-
flictos de p a r e j a como motivo de consul ta y de t e r ap ia en los COR 

2.3. Nuevas formas de familia y nuevos motivos de consulta 

El divorcio es el responsable pr incipal de a lgunas de las fo rmas 
a l ternat ivas de famil ia que m á s h a n prol i ferado, sobre todo las fami-
lias monopa ren t a l e s , (del Campo, 1991). A p a r e c e así u n nuevo escena-
rio con aspi rac ión de legit imación social. Son las l l amadas "famihas 
pos t -nucleares" o "familias pos tmodernas" , indicadas en pá r ra fos 
an te r io res , const i tu idas po r pa re j a s de hecho, familias m o n o p a r e n t a -
les, famil ias recons t i tu idas y los hogares unipersonales . (Meil, 1999). 
Estos mode los de famil ias apun tan e n t r e otros a dos tipos f r e c u e n t e s 
d e consul ta en los COF: el uno se r e ñ e r e a cómo resolver o redef in i r 
las re lac iones conflictivas que a ú n colean respec to a la p a r e j a an te r io r 
y, a la vez, fo r ta lecer las re lac iones de la nueva pareja; el otro se refie-
re, unas veces, a cómo conjuntar los criterios y pa t rones educativos, 
r edeñn i r y distribuir las funciones paren ta les respecto a los hijos, sobre 
todo en los casos en que la pa re j a apor ta hijos de uniones anter iores y /o 
t i enen nuevos hijos, (son las figuras de los padrast ros , madras t ras , he r -
manas t ros , abuelastros, etc.), y, o t ras veces, f r e c u e n t e m e n t e de f o r m a 
para le la , cómo con t inuar las funciones educat ivas como p a d r e s des-
pués de la sepa rac ión o del divorcio, sean estos, o no, los que os ten tan 
la gua rd i a y cus todia de los hijos. 

2.4. El fenómeno de la liberación de la mujer y la conjunción de las 
autonomías de cada cónyuge 

La c rec ien te y gene ra l i zada conciencia de igualdad de la m u j e r 
f r e n t e al varón se h a convert ido en un nuevo p a r a d i g m a que es tá reor -
d e n a n d o la vida social de los varones y de las m u j e r e s en todos los 
ámbitos d e la vida: cul turales-educativos, económicos-laborales , polí-
ticos y religiosos. La m u j e r h a crecido en au tonomía personal , es decir, 
en la capac idad d e l iber tad persona l y en la t oma de decisiones. 
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Formalmen te , casi ya no exis ten espacios sociales ve tados a la mujer . 
El a u m e n t o de su au tonomía pe r sona l le viene dado por la adquisición 
de mayores niveles educat ivos-profesionales y económicos- laborales . 
Estos cambios no h a n logrado sin embargo, con el éxito deseado , u n 
c o r r e l a t o e n las r e l ac iones in t r a -conyuga les e i n t r a fami l i a r e s . 
Mient ras el h o m b r e y la m u j e r h a n logrado e n g rado cons iderable u n 
pacto d e convivencia en t é rminos de igualdad en los escenar ios públi-
cos, no así h a n conseguido lo mismo en el escenar io pr ivado de la 
p a r e j a y de la familia. Dos f enómenos agravan el p rob lema. 

Po r u n a par te , la fal ta de armonizac ión de las dos au tonomías 
persona les , la que os ten ta el varón con los r ibe tes que le legit ima la 
t radición, sus t en t ado r y cabeza de familia, y la que "estrena" la mujer , 
(esposa o compañera) , en cuyo caso és ta quiere rea l i za r hac iendo 
valer y r e s p e t a r su nueva conquista, lo que no es tá exento de tensio-
nes y conflictos. Se neces i t an nuevos pa t rones y hábitos cul tura les que 
h a g a n posible u n a convivencia en r iquecedora y satisfactoria, a rmoni -
zando las d i ferencias y capac idades , lo que supone po r ambas pa r t e s 
u n nuevo aprend iza je , lo cual no es tá exento de fricciones, conflictos y 
rup tu ra s . El segundo f enómeno se re f ie re a la conciliación e n t r e vida 
famil iar y laboral, t e m a que en g r a n pa r t e e scapa a la acción volunta-
r ia de la p a r e j a y que d e p e n d e p r inc ipa lmente de m e d i d a s político-
legislativas, que flexibilicen c ier tas condiciones de c a r á c t e r laboral, 
que h a g a n posible la conciliación de la vida famil iar y la vida laboral. 
(Delgado y J u a n L. Perdomo, 2000). 

Estos aspectos señalados t i enen su t raducción en dos tipos de 
problemas , objeto de las consul tas en los COF: un tipo de p rob lema se 
re f le re a la diflcultad que m u e s t r a n las pa re j a s a la h o r a de a rb i t r a r los 
cr i ter ios y p a u t a s de compor tamien tos que h a n de segui r conjunta-
m e n t e e n la educac ión de los hijos. Det rás de es te aspecto se t ras luce 
con f r ecuenc i a la existencia de cri ter ios cont rapues tos , o la d i fe ren te 
sensibil ización y jerarquización de los valores, o u n a r ival idad en las 
compe tenc ias f r en t e a los hijos. Cuando este t ipo de p rob lemas se 
hace crónico, y se concluye con la separac ión conyugal, t iene su t ra-
ducción e n la apar ic ión de dif icul tades añadidas p a r a con t inuar las 
func iones paren ta les , que con f r ecuenc ia t i enen que ver con la utiliza-
ción d e los hijos como m o n e d a de cambio, o con la fo rma de sa lda r 
e n t r e los p rogen i to res "viejas facturas" . Estos aspectos const i tuyen el 
s egundo capí tulo de p rob lemas al que nos es tamos ref i r iendo, difíciles 
de reso lver en los procesos judiciales de separación, si p rev iamen te 
no se u tü iza los p roced imien tos propios de la mediac ión famfl iar u 
otros r ecursos basados en la or ientación y t e r ap ia familiar. 

2.5. La multi-dimensionaHdad de los conflictos familiares 

Un quinto escenar io social donde si tuar la problemát ica famil iar 
ac tual es la mut id imens ional idad de la misma. En cualquier situación 
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famil iar conflictiva más o menos impor tan te se en t r ec ruzan aspectos 
diversos que la h a c e n in t r incada y compleja, como son los aspectos 
persona les , emocionales-afectivos, educativos, jurídico-legales, sexua-
les, económicos, laborales, escolares y otros. Esta comple j idad hace 
que los conflictos famil iares y conyugales r ebasen la es fe ra del espacio 
pr ivado y neces i t en de la intervención de la es fe ra pública, es decir, de 
los l l amados ope rado re s familiares, p roceden tes de dist intas discipli-
nas: jueces, abogados, psicólogos, or ientadores familiares, med iado re s 
famil iares , t r aba j ado re s sociales, sexólogos, maest ros , etc. 

Las def iniciones que los ac tores famil iares h a c e n de sus proble-
m a s y conflictos s u p e r a n las perspec t ivas y las valoraciones de carác-
t e r individual que se hac ían an t iguamente , p roduc iéndose u n a nueva 
cons t rucc ión social. Ello se explica m e d i a n t e dos r azones pr incipales: 

P r i m e r a : En los ci tados conflictos in terviene u n conjunto de cau-
sas difíciles de cont ro lar por p a r t e de los afectados, t an to de índole 
in terna , pe r sona l e intrafamiliar , como de índole ex te rna , cultural, 
económica y social, las cuales ac túan r e t roa l imen tándose las unas a 
las otras . 

Segunda : Los afectados son cada vez m á s conscientes de que 
cua lquie r s i tuación conyugal o famil iar conflictiva de c ier ta impor tan-
cia p a s a p o r u n a s vías de solución de ca rác t e r técnico, específico, que 
e s t án m á s allá de las posibi l idades inmedia tas de los afectados. En 
cier to sent ido y, en l ínea con lo indicado, ya no es c ie r ta aquel la f r a se 
s egún la cual "los t r apos sucios se lavan en casa". P a r t e de las solucio-
nes e s t án en o t ras manos , en manos de terceros . El desarrol lo de las 
ciencias h u m a n a s , como la psicología, la sociología, la sexología, la 
pedagogía , el derecho, etc., nos pe rmi t e e scudr iña r los r incones del 
compor t amien to humano , expl icar su d inámica y o f r ece r las or ienta-
ciones opor tunas . Estas in tervenciones se convier ten e n necesa r i a s 
sobre todo e n las s i tuaciones de inestabil idad y de es t rés emocional 
p o r las que sue len p a s a r las familias en si tuación d e conflicto y de 
separac ión . 

Los COF, e n la m e d i d a en que con jugan de fo rma interdisc ipl inar 
las apor tac iones de la ciencias humanas , se convier ten en servicios 
sociales necesa r ios y adecuados p a r a asistir, o r ien ta r y do ta r de recur -
sos pe r sona le s a los afectados, y así p o d e r a f ron ta r las dif icultades e 
in te rveni r en las s i tuaciones de crisis, conflictos y r u p t u r a s po r las que 
p a s a n m u c h a s p a r e j a s y famihas (Romero, 2001). 
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3. Los COF como "observatorio" de los cambios sociales y de los 
problemas que afectan a las familias 

3.1. El por qué de los COF como "observatorio" social 

Los cambios, profundos y acelerados, que se están produciendo 
en las sociedades desarrolladas, afectan a la estabilidad del compro-
miso conyugal, a los hijos y a la familia en general, y revisten una 
importancia de gran calado social. Las separaciones y los divorcios; la 
caída drástica de la fecundidad y de la natalidad, asociada a la incor-
poración generalizada de la mujer al mercado de trabajo; las impor-
tantes transformaciones en la estructura de los unidades domésticas y 
en las relaciones familiares; la crisis de instituciones socializadoras 
básicas como la familia, la escuela y las iglesias y la creciente impor-
tancia de los agentes socializadoras competidores de la familia, como 
los medios de comunicación social y la llamada socialización telemá-
tica (el Internet); la aparición de nuevas formas de pobreza, existentes 
principalmente en familias afectadas por las separaciones y el divor-
cio; la violencia de género y la violencia doméstica; el aumento de nue-
vas formas de familia; las nuevas formas de exclusión de la infancia y 
de la juventud y otros fenómenos sociales constituyen problemas nue-
vos que tienen un fiel reflejo en las consultas que las parejas y familias 
afectadas hacen en los COF, todo lo cual requiere una atenta y siste-
mática observación y análisis para poder orientar, asistir e intervenir 
terapéuticamente y proponer nuevas orientaciones y medidas de 
carácter múltiple, acertadas y adecuadas a la realidad cambiante de 
las familias. 

Los COF se constituyen en lugares de gran riqueza informativa si 
se acierta a registrar, almacenar y a manipular mediante adecuados 
protocolos y sistemas de informatización los problemas objeto de las 
consultas y tratamientos. Los COF son auténticos bancos de datos que 
registran los problemas que experimentan las familias y permiten 
observar los cambios sociales de carácter macro y micro y sus efectos 
en las unidades familiares. 

Las razones aducidas nos permiten afirmar y en su caso deman-
dar la necesidad de considerar a cada COF en particular como un 
"microobservatorio" de una parte importante de la dinámica familiar 
de la comunidad donde está ubicado y, con más razón, a los COF de 
España que se asocian a tal fin, como un observatorio que debe regis-
t rar la problemática t ratada y los cambios familiares que se aprecian 
en la misma. En consonancia con la globalización a la que estamos 
sometidos, se auspicia que esta demanda sea también considerada de 
alcance internacional. 

Los COF que existen en España tienen vocación de continuidad y, 
a pesar de su corta historia, almacenan ya una cantidad considerable 
de datos de parejas y familias consultantes de gran interés para la 
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soc iedad e n genera l , p a r a los colectivos in te resados en par t i cu la r y 
e spec i a lmen te p a r a el es tudio s is temático por pa r t e de los exper tos 
en estos t emas . A modo de e jemplo digamos que el COF de Cana r i a s 
r eg i s t ra 12.000 famil ias t r a t adas t e r a p é u t i c a m e n t e y u n a población 
a t e n d i d a de 100.000 pe r sonas a lo largo de los 25 años que lleva e n acti-
vo. Como razón a ñ a d i d a conviene seña la r que los COF t i enen la vir tud 
d e a t e n d e r a u n a población de pa re j a s y familias consul tantes que per -
t e n e c e n a t r e s generac iones , y que son a la vez testigos o afec tados por 
cambios impor t an t e s de la historia c o n t e m p o r á n e a de España, lo cual 
revis te u n a g ran impor tanc ia desde el punto de vista de la r iqueza 
informat iva que ello conlleva. 

3.2. Finalidad y funciones de los COF como observatorio social 

No se t r a t a de es tud ia r aho ra y aquí las diversas funciones d e los 
COF, lo que ya se h a hecho en ot ra ocasión. (Romero, 1998). Se t r a t a 
m á s b ien de s eña l a r y p rec i sa r las finahdades y funciones que rea l izan 
los COF como observator io social. Estas q u e d a n e x p r e s a d a s en los 
s iguientes t é rminos : reg i s t ra r s i s t emát icamente y eva luar la proble-
má t i ca familiar, objeto de las consul tas de las familias usuar ias , p a r a 
p roduc i r la información resu l tan te y p r o p o n e r or ientac iones y suge-
renc ias nuevas , así como métodos de t raba jo y med idas políticas de 
c a r á c t e r integral . Una de las ac tuaciones m á s impor tan tes a rea l i za r 
es la e laborac ión de u n informe per iódico de la si tuación de los mat r i -
monios, p a r e j a s y famil ia que acuden a los COF. En principio, t r e s son 
las func iones que debe cubr i r dicho observatorio: 

P r i m e r a : Registrar , m e d i a n t e unos protocolos y unos s i s temas de 
informat izac ión adecuado , de ca rác t e r gene ra l y comunes a los COF 
asociados, la p rob lemát ica que p r e s e n t a n los mat r imonios y famil ias 
usuar ias , con el fin de a n a h z a r aquel las variables de ca rác t e r múl t ip le 
que es tán asoc iadas y /o d e t e r m i n a n tanto su exis tencia como los efec-
tos en las u n i d a d e s fami l iares y sus miembros . 

Segunda : Evaluar la cal idad de los servicios, act ividades, mé to -
dos y técnicas de t r aba jo de los COF en re lación con sus r ecu r sos 
m a t e r i a l e s y h u m a n o s y en relación con la p rob lemát ica t r a t ada . 

Tercera: De tec t a r nuevas neces idades y p r o p o n e r a la soc iedad y 
a las d iversas ins tancias socio-pastorales, políticas y educat ivas medi -
das de c a r á c t e r in tegra l que favorezcan la estabi l idad de la pa re j a , y, 
en su defecto, e n los casos de rup tu ra , el ejercicio a rmonizado de las 
func iones pa ren ta les , la protección y el desarrol lo in tegra l de los hijos 
y su incorporac ión a la sociedad con los me jo re s recursos psico-edu-
cativos disponibles, todo lo cual f avorecerá a la vez u n a b u e n a p re -
vención social. 
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3.3. Algunas características del observatorio social de los COF 

El observatorio debe de realizar un informe anual elaborado a 
partir de la tarea realizada sobre la base de los registros que se ela-
boren a tal fin, de los análisis de la problemática tratada en los COF y 
de la evaluación de los servicios realizados. 

Previamente se ha de elaborar y consensuar un sistema de reco-
gida de datos que integre los aspectos comunes y particulares de los 
COF, los cuales puedan ser explotados a la vez por cada COF asocia-
do mediante un programa en red. 

Paralelamente a la elaboración del Informe periódico se ha de 
elaborar un Sistema de Indicadores, lo que permitirá ofrecer informa-
ción sobre la realidad de las familias usuarias de los COF. 

Estos instrumentos han de adoptar una perspectiva comparativa 
tanto a escala territorial como temporal. 

Debe ser una tarea colectiva, para lo cual es necesario crear un 
ente responsable y gestor de la iniciativa que bien pudiera encargar-
se a la Federación Estatal de los COF de España, que está auspiciando 
el Centro de Orientación Familiar de la Universidad Pontificia de 
Salamanca. 

4. Los COF como lugar ¡dóneo para la mediación familiar. 
La experiencia del COF de Canarias 

4.1. En torno al concepto de mediación 

Aunque sea obvio, conviene decir que la mediación familiar, con-
siderada en sí mismo, no es patrimonio de ninguna institución ni de 
ningún colectivo profesional, aunque en Argentina sólo pueden 
mediar los abogados. La mediación en sentido lato es patrimonio de 
toda sociedad o grupo humano que, por las razones que fueran, dota a 
algunos de sus miembros para que en virtud de sus cualidades natu-
rales o peculiares actúen como mediadores ante los conflictos. En sen-
tido estricto y profesional, la mediación debe ser realizada por las 
personas preparadas a tal efecto, según los requisitos académicos y 
acreditativos al uso en cada sociedad. 

En consonancia con párrafos anteriores, se ha de indicar que el 
objeto de la mediación familiar -los conflictos conyugales y familiares-
es de naturaleza multidimensional: psicológica, social y jurídica y su 
tratamiento debe ser, en buena lógica, de carácter multidimensional, 
es decir, multidisciplinar. Es cierto que los acuerdos que persigue la 
mediación familiar tienen consecuencias jurídicas, pero la gestación 
de los mismos se produce en un entramado de carácter eminente-
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m e n t e psico-social, de cuyo m a n e j o va a d e p e n d e r el éxito de los mis-
m o s y sus efectos en el te j ido social, que son de g ran t r a scendenc ia . 

Se p rec i sa in t roduc i r u n a visión de ca r ác t e r mul t iprofes ional e 
in te rprofes iona l de la mediac ión famil iar en unos t é rminos que supe-
r e la visión parc ia l y e sco rada que a lgunas leyes au tonómicas de 
med iac ión famil iar h a c e n a favor de la d imens ión jurídica, como es el 
caso de la Ley Cana r i a 15/ 2003, de 8 de abril de Mediación. 

Difícil es p rec i sa r en todos sus t é rminos qué es la mediación, 
debido a los diversos enfoques que al r e spec to t i enen las escuelas . 
Moore, (1993), def ine la mediac ión como "la in tervención e n u n a dis-
p u t a o negociación de u n t e r ce ro aceptable , imparc ia l y neut ra l , que 
c a r e c e de u n p o d e r de decisión, p a r a ayuda r a las pa r t e s en d i spu ta a 
a l canza r vo lun ta r i amen te u n ar reglo acep tab le m u t u a m e n t e " (pp. 44). 

La mediación es algo más que una habilidad que puedan usar el 
abogado o el psicólogo. Es un método de gestión y de resolución de 
conflictos, que se desarrolla en un proceso de interacción humana, 
cargada de intereses contrapuestos e influenciada por las emociones 
y los afectos de los implicados. Está orientada a hacer que cada parte 
empatice con el punto de vista del otro y que a su vez ambas sean los 
protagonistas del acuerdo, para todo lo cual el mediador utilizará las 
técnicas de comunicación y de negociación adecuadas. En otras pala-
bras, «la mediación debe contribuir a restablecer los patrones cons-
tructivos de comunicación y negociación mediante la definición de 
expectativas razonables para ambas partes» (Folberg y Taylor, 1994, 
pp. 157). 

La mediación es una práctica que no tiene corpus teórico propio, 
sino que se nutre de diversas fuentes, como son la Sociología, la 
Psicología, el Derecho, la Pedagogía Familiar, la teoría de los sistemas 
y las técnicas de comunicación y de resolución de conflictos, entre 
otros. De ahí que su epistemología sea interdisciplinaria. Como méto-
do de trabajo promueve la actitud de devolver a las partes implicadas 
las responsabilidades y el control de los conflictos. Permite que las 
mismas estructuren las propias relaciones y posiciones ante los pro-
blemas, identifiquen las áreas de desacuerdo, desarrollen alternativas 
para resolver los conflictos y así puedan llegar a acuerdos y a satisfa-
cer los intereses de ambas partes. 

La mediación se constituye en un proceso creador de soluciones 
originales allí donde parecía que las puertas estaban cerradas. Ello 
supone la premisa básica de aceptar que las partes, salvo situaciones 
excepcionales, tienen recursos suficientes para resolver sus confiic-
tos. La mediación es un escenario en el que, a modo de espejo, las par-
tes redescubren sus capacidades para afrontar sus conflictos. La fe en 
sí mismas, que facilita el mediador, actuará de palanca o acicate. 
Entender así la mediación imphca asumir que el resultado no será 
únicamente el acuerdo conseguido sino, sobre todo, el aprendizaje 
que se adquiere a lo largo de todo el proceso sobre las interacciones 
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necesa r i a s p a r a conseguirlo. Todo ello t e n d r á efectos positivos en el 
p roceso social izador de los hijos, en cuanto se les o f recen u n a opor tu-
nidad, u n a imagen, de cómo los padres , los adultos, r esue lven sus con-
flictos (Romero, 2002: 34-35). 

Respec to a la med iac ión familiar, el Tribunal de Mont rea l la 
expl ica d e la s iguiente fo rma: la mediac ión famil iar p u e d e se r defini-
d a como u n a in tervención e n u n conflicto o u n a negociación por p a r t e 
de u n a t e r c e r a p e r s o n a aceptable a las par tes , imparc ia l y neu t r a l sin 
n ingún p o d e r de decisión y que p r e t e n d e ayudar las a que ellos mis-
m a s desa r ro l l en u n acue rdo (una "entente") viable, sat isfactorio y 
capaz d e r e s p o n d e r a las neces idades de todos los miembros de u n a 
familia, e n pa r t i cu la r las de los hijos e hijas" (Ripol-Millet, 2001:44). 

La mediac ión famil iar no es u n a fó rmula m á s o m e n o s eficaz. Es 
u n p roced imien to m e d i a n t e el cual las pa r t e s h a c e n u n recor r ido en 
el que r e d e f l n e n u n conflicto i r resoluble como resoluble, compren-
d iéndose a sí mi smas como compe ten te s p a r a ello. El logro final no 
es tá tan to en los acue rdos logrados cuanto en el a p r e n d i z a j e vivencial 
a lcanzado, que lleva a la p a r e j a a r e a j u s t a r las p ropias creencias , las 
expecta t ivas y las re lac iones que h a de seguir m a n t e n i e n d o con el otro 
cónyuge. Así mismo le pe rmi t i r á resolver conflictos fu tu ros de f o r m a 
a u t ó n o m a y eficaz. En es te sentido, la mediac ión consti tuye u n proce-
so c r e a d o r de soluciones originales. (Romero, 2002: 34-35). 

4.2. Razones que avalan la consideración de los COF como lugares 
¡dóneos para la mediación familiar 

Los COF tienen una estructura organizativa de carácter multi-
profesional, mediante la cual se ensambla un conjunto de servicios 
diversos que tienen por objeto responder a la complejidad y diversi-
dad con que se presenta la problemática familiar. Ello nos lleva a con-
siderar a los COF como lugares muy idóneos para desarrollar la 
mediación familiar y esto por varias razones: 

Primera: los COF, al estar constituidos por un equipo multidisci-
plinar, permiten más fácilmente la comediación entre aquellos profe-
sionales mediadores que, según la materia a mediar en el caso en 
cuestión, así lo requieran. 

Segunda: la experiencia en el ejercicio de la mediación señala 
que se dan con cierta frecuencia procesos de mediación que no pue-
den avanzar porque las partes, o una de ellas, no están en condiciones 
psicológicas adecuadas para hacerlo y, en tal supuesto, es aconsejable 
pasar a otro nivel de intervención, como el terapéutico, lo que se resol-
vería fácilmente con el equipo multidisciplinar del COF. En este senti-
do indicado hay que decir lo mismo cuando en los procesos 
terapéuticos conviene introducir la figura del mediador para realizar 
"acciones de mediación" en situaciones puntuales de dicho proceso. 
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Tercero: por af inidad a la m a t e r i a que se t r a t a en los COF: las 
p a r e j a s que a c u d e n a consul ta r las crisis y los conflictos conyugales y 
fami l ia res y las separac iones o los efectos de es tas en los hijos, p u e d e n 
servi rse del p r o g r a m a de mediac ión famil iar que existe en los COF, 
todo lo cual r e d u n d a r á pos i t ivamente en la labor de or ientac ión y 
ayuda t e r a p é u t i c a que otros profes ionales de los ci tados cen t ros pue-
d a n rea l i za r con los menores . Los COF son, pues, lugares donde se 
s u m a n r ecu r sos en beneficio de las familias usuar ias , donde la media -
ción fami l ia r p u e d e se r enr iquec ida por el apor te de otros servicios y 
a la vez e n r i q u e c e r otros procesos de intervención en curso. 

4.3. La experiencia de la mediación familiar en el COF de Canarias 

La exper i enc ia de la mediac ión famil iar e n Canar ias , y ref i r ién-
donos al caso de la Provincia de Las Palmas, es tá a ú n en es tado inci-
p ien te a u n q u e in t e rnándose c a d a vez m á s en el te j ido social. Dos 
r a z o n e s expl ican las dif icultades iniciales: por u n a par te , la fal ta de u n 
m a y o r apoyo d e las inst i tuciones polí t ico-administrativas, lo que se 
t r a d u c e en escasos recursos económicos y, por otra, la preva lenc ia en 
el p e n s a m i e n t o y en los hábitos de la población e n gene ra l y de los pro-
fes ionales del de r echo en par t i cu la r de la cu l tura del litigio f r e n t e a la 
cu l tu ra del acuerdo , lo que p rec i sa de u n b u e n plan de difusión y sen-
sibilización de la mediac ión famil iar y de formación en las ac t i tudes y 
en los valores del acuerdo . No obs tante lo dicho, hay que r econocer el 
apoyo o to rgado po r pa r t e de la Dirección Genera l del Menor y Familia 
del Gobierno de Canar ias al COF de Canarias , aunque insuficiente 
p a r a los m o m e n t o s de despegue, p a r a p o n e r en m a r c h a el Servicio de 
Mediación Famil iar y real izar p rog ramas de sensibilización y difusión. 
Además , por t r es años consecutivos se h a recibido de la Viceconsejería 
de Jus t ic ia y Segur idad del Gobierno de Canar ias subvenciones p a r a 
p romoc iona r los Cursos Universi tar ios de Pos tgrado Especial ista en 
Mediación familiar. 

La exper i enc ia de la mediac ión famil iar en el COF d e Canar ias 
h a sido e n r i q u e c e d o r a y sat isfactoria a pesa r de los r ecursos limita-
dos. El COF de Canar ias t iene el honor de se r la p r i m e r a insti tución 
que e n Cana r i a s se acercó a es ta mate r ia , t r a t ando d e s d e el p r i m e r 
m o m e n t o de h a c e r par t íc ipe de ella y de sus ven ta jas a otros profesio-
na les a j enos al COF y a la c iudadan ía en general , o rgan izando p a r a 
ello seminar ios de formación y los cursos universi tar ios an tes citados. 

La expe r i enc ia de la mediac ión famil iar se inició en el COF de 
Cana r i a s e n el año 96, asist iendo, el que suscribe, a un seminar io de 
fo rmac ión e n mediac ión familiar, organizado po r la Univers idad 
Pontif icia d e Sa lamanca , que fue impar t ido por la e x p e r t a en media-
ción familiar, p ro fesora Liliana Pe r rone . A renglón seguido se le soh-
cita a la c i tada profesora que impa r t a en el COF d e Canar i a s dicha 
formación, lo que se t r adu jo consecuen temen te en la ce lebración de 
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varios seminar ios y luego en u n p lan de formación tu te lado de carác-
t e r univers i tar io a t ravés de los Cursos de Pos tgrado del Insti tuto d e 
la Familia de la Univers idad Católica de Lyón. 

A pa r t i r de es ta exper i enc ia inicial, el COF de Canar ias h a veni-
do promocionando, e n colaboración con la Univers idad de Las P a l m a s 
d e G r a n C a n a r i a , a t r a v é s de l D e p a r t a m e n t o de Ps icología y 
Sociología, los Cursos Universi tar ios de Postgrado, ya en su t e r c e r a 
edición, en los que, e n grupos reduc idos de alumnos, en t r e 25 a 30 
a lumnos profes ionales en activo, se les impa r t e u n a formación univer-
s i tar ia de c a r á c t e r teór ico-práct ica de 302 horas , homologada a la vez 
po r el Fo rum Europeo p a r a la Mediación Fami l ia r A tal fin el COF de 
Cana r i a s se h a ac red i t ado como Cent ro de Prác t icas p a r a dichos 
a lumnos , donde h a n de conduci r dos casos de mediac ión familiar, que 
h a n de p r e s e n t a r a m o d o de tes ina p a r a p o d e r recibir por p a r t e de la 
Univers idad de Las Pa lmas de Gran Cana r i a el título de Especial is ta 
en Mediación Familiar^. 

Los casos de mediac ión famil iar rea l izados has t a a h o r a a lo largo 
de los casi t r e s úl t imos años s u p e r a n ya los 100, sin incluir aquellos en 
los que se h a n hecho "acciones de mediación". A p e s a r de que los 
da tos son modes tos todavía, sin embargo los resu l tados de la encues -
ta de seguimiento seña l an t res aspectos sobresal ientes: 

• Pr imero : en el 85% de los casos, ambas pa r t e s de la p a r e j a h a n 
cumplido los acue rdos pactados . 

• Segundo: los usuar ios va loran pos i t ivamente el h a b e r ut ihza-
do la med iac ión fami l i a r 

• Tercero: en los casos en que h a n surgido nuevos problemas , a 
pa r t i r de la mediac ión familiar, re lac ionados con el r é g i m e n 
de visitas y la educac ión de los hijos u otros, ellos mismos se 
ponen de acue rdo y lo resuelven. 

A lo largo de es ta b reve historia, el COF de Canar ias , h a desa-
r ro l lado otras act ividades re lac ionadas con la mediac ión famil iar que 
b r e v e m e n t e señalo: 

• Elaboración d e mate r ia les propios: protocolos diversos, tr ípti-
cos informativos y u n cuest ionario de seguimiento y evalua-
ción de los casos t ra tados . 

• Desarrol lo de varias c a m p a ñ a s de sensibilización y difusión 
del servicio a t ravés de los medios de comunicación social: 
p rensa , r ad io y TV. y entrevis tas de información a diversos 
colectivos de profes ionales añnes a la mate r ia . 

• Organizac ión de foros de información y deba te sobre la ma te -
r ia en cuest ión. 

2 Es de justicia reconocer el apoyo recibido de los jueces de familia de la ciudad 
de Lasa Palmas de Gran Canaria y en especial del Magistrado Juez Don Pedro Herrera 
Puente, profesor del á rea jurídica de los Cursos de Postgrado de Mediación Familiar. 
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O r g a n i z a c i ó n y ce l eb rac ión del P r i m e r C o n g r e s o 
In te rnac iona l de Mediación, ce lebrado e n t r e los días 19 y 21 
del m e s de m a r z o del 2003, al que se mat r i cu la ron 300 profe-
sionales de á reas afines a la ma te r i a , p roceden t e s de dist intos 
pun tos d e la geograf ía e spaño la y del ex t ran je ro . 

4.4. Dificultades y conclusiones 

En el capítulo de dificultades hay que mencionar dos. La pr imera 
se refiere a la misma novedad de la mediación, como forma de resol-
ver los conflictos familiares, sobre todo si se tiene en cuenta que en la 
cultura de los españoles está muy afincada la cultura del litigio y la de 
vencer al contrario. Estamos desbrozando el camino, es decir, traba-
jando por introducir una nueva cultura frente a las formas litigantes 
de resolver los conflictos: la cultura del consenso, la cultura del acuer-
do, de saber flexibilizar para ganar todos, primando el bien de los 
hijos. Aún estamos en esta primera fase y nos queda mucho por hacer. 
En segundo lugar, la dificultad señalada se observa en algunos profe-
sionales del derecho que no ven cómo encajar y aceptar las virtuali-
dades de la mediación familiar en el trabajo profesional. Les cuesta 
aceptar que el mediador familiar formado pueda ser alguien ajeno a 
la abogacía. Ésta es una experiencia por la que han pasado otras socie-
dades y que hoy la tienen resuelta con creces, como EEUU, Inglaterra, 
Francia, Italia, etc. Sea como fuere, el equipo de mediadores del COF 
de Canarias, compuesto por nueve miembros, se siente esperanzado 
y confirmado en que la labor que se está haciendo merece la pena con-
tinuar con ella, esperanza que compartimos con tantos otros profesio-
nales, provenientes de disciplinas humanistas o afines a la materia. 

A modo de conclusiones 

Primera: la problemática familiar se presenta compleja e intrin-
cada. Se inserta en nuevos escenarios que precisan de nuevos para-
digmas que permitan orientar los análisis que se hagan al respecto, los 
métodos y técnicas de trabajo y otros recursos con los que se quiera 
ayudar a las familias. 

Segunda: los COF son auténticos bancos de datos de la problemá-
tica familiar. Considerar a los COF como "microobservatorios" de los 
problemas que viven las familias, objetos de las consultas, y de los 
métodos y técnicas que se emplean en los mismos, permite hacer ade-
cuadas evaluaciones, establecer sistemas de indicadores, elaborar 
informes, pronosticar nuevas tendencias y hacer propuestas de acción, 
en definitiva, sumar fuerzas pequeñas o esparcidas y multiplicar 
recursos escasos. 
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Tercera: la mediación familiar, considerada en sí mismo, no es 
patrimonio de ninguna institución ni de ningún colectivo profesional, 
aunque considerada en sentido formal debe ser realizada por las per-
sonas preparadas a tal efecto, según los requisitos académicos y acre-
ditativos al uso en cada sociedad. Es cierto que los acuerdos que 
persigue la mediación familiar tienen consecuencias jurídicas, pero la 
gestación de los mismos se produce en un entramado de carácter emi-
nentemente psico-social, de cuyo manejo va a depender el éxito de los 
mismos y sus efectos en el tejido social, que son de gran trascenden-
cia. Se precisa introducir una visión de carácter multiprofesional e 
interprofesional de la mediación familiar en unos términos que supe-
re la visión parcial y escorada que algunas leyes autonómicas de 
mediación familiar hacen a favor de la dimensión jurídica, 

Cuarta: la mediación familiar se ha acreditado como un servicio 
básico a integrar en los COF y a ofrecer a las parejas y familias afec-
tadas por los conflictos y los procesos de separación. Las parejas que 
se separan, experimentan que sus relaciones parentales quedan, por 
lo general, muy resentidas, afectando a las funciones de educación y 
orientación de los hijos. En tales circunstancias, los padres suelen 
quedar atrapados por el conflicto de la pareja, menoscabando la esta-
bilidad emocional personal y la conjunción en los criterios y pautas 
educativas con la que deben seguir tratando y educando a los hijos. La 
mediación familiar tiene la virtud de "destrabar" a las parejas que se 
separan y "unirlas" como padres. La mediación familiar es pues un 
servicio que hace coherencia con la línea de actuación de los COF en 
las situaciones de crisis familiar 

Quinta: una de las diñcultades más importantes para introducir 
en los COF el servicio de la mediación familiar es la falta de la cultu-
ra del acuerdo de la ciudadanía en general y de los operadores fami-
liares del Derecho en particular. En una primera fase de este trabajo 
se precisa de la difusión y sensibilización a gran escala sobre la nece-
sidad de la mediación familiar y sobre las virtualidades de la misma. 
Apostar y apoyar la mediación familiar significa t rabajar por el bie-
nestar de los hijos, sobre todo de los menores, y por la continuidad de 
las funciones parentales en un contexto de acuerdos y de armonía. 
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